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             EXPEDIENTE: …PN SP 1/2020 HUP 

 

 

PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION 

 

Visto el certificado emitido por el representante de la firma GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U., C.I.F. A-28061737,  con fecha 20 de enero de 2020, en el 
que expresa que el Servicio Técnico de la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.A.U., C.I.F. A-28061737  es el único que posee la técnica para el mantenimiento 
óptimo de los equipos diseñados y fabricados por GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.A.U., utilizando herramientas avanzadas que son propiedad intelectual del 
fabricante y que están diseñadas para minimizar el tiempo de reparación salvaguardando el 
interés público, así como un departamento de ingeniería formado en las instalaciones del 
fabricante, capaz de resolver problemas complejos de equipos tan especializados como es la 
Resonancia Magnética, y por tanto, el único que asegura que el equipo es reparado de modo 
adecuado, es decir, con repuestos originales, y garantizando que tras la reparación se 
conservan la seguridad y las prestaciones previstas por su fabricante, tal y como se indica en el 
artículo 4 del RD 1591/2009.    
 
 Así mismo, visto el informe del Servicio Técnico del Hospital Universitario de La 
Princesa, suscrito por el Ingeniero Técnico D. Jesús Balo, de fecha 20 de enero de 2020, que 
ratifica y valida cuanto certifica la citada empresa, proponiendo la formalización del contrato 
con la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U., resulta acreditada la 
idoneidad de proceder a contratar el reseñado servicio, por procedimiento negociado, dándose 
el supuesto de aplicación previsto en el artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), 
 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, este Órgano de Contratación, en virtud 
de las competencias establecidas en la Resolución de 25/02/2011, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 
no. 76, de fecha 31-03-2011). 

 

RESUELVE: 

 

Elegir como procedimiento y forma de adjudicación para la contratación el sistema de 
Procedimiento Negociado sin Publicidad, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 168 
a) 2º  de la Ley de Contratos del Sector Público, pues “no existe competencia por razones 

técnicas y protección de derechos exclusivos, incluido los derechos de propiedad intelectual e 

industrial”, no existiendo un alternativa o sustituto razonable, que permita una solución más 
eficiente al problema surgido por esta avería, aportando tanto la celeridad requerida para su 
ejecución, como la calidad y seguridad que debe garantizar la utilización de un equipo tan 
especializados como es la Resonancia Magnética (el fabricante es el único que asegura que el 
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equipo es reparado de modo adecuado, es decir, con repuestos originales, y garantizando que 
tras la reparación se conservan la seguridad y las prestaciones previstas por su fabricante, tal y 
como se indica en el artículo 4 del RD 1591/2009.    

 
 

 
 

Madrid, 22 de enero de 2020 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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